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Tcncr on cucnta para cuando huhiesc lugar la petición que formula don 
Juan Falguera referenlc à que se le confiem un empleo cnalquiera en los 
diferentes ramos del Municipio. 

l'or ultimo aprobàronse varias cuenlas pendientes de pago. 

REGISTRE "ClV1L DlF 0LÒÏ\" ~ ~ " ^ 
Noticia dels naixaments y defuncions ocurregudas desde 27 úc 

Mars basta avuy. 
NAIXKMISNTS. 

Nens—:}. Nenas— !J. 
Dlil-TXCIONS. 

Zfo?»en,s'.=,Toseph Bartrina.—Endalt Corriols.—Ignaci Mención. 
—Bartomeu Plana.—Josepb Boigas. 

Donas.—Sabina Pujol. —Catarina Giró. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA 

MUY LEAL VILLA nu OLOT. 

En virtud de lo acordado por esta Corporación, se saca à públi
ca subasta la instalacióu y suininistro de gas para el alumbrado 
publico y particular de esta villa cou sujcción al pliego de condi
ciones adjunto, cuyo original queda de manifiesto en la Secretaria: 
senalàndose para el remato- cl dia 20 do Mayo próximo y hora de 
las tres de su tardo en estàs Casas consistorialos que se celebrarà 
con arreglo al Real Decreto de 4 de Enero de 1883. 

Olot diez de Abril de mil ocboeientos noventa. —El Alcalde 
presidente, Mariano Bassols. -V. A. de S. I. El Secretario, Enri-
que Daunis. 

PLIEGO DE CONDICIONES 
Bajo las cualcs cl Ihno. Ayuntamicnto Constihicional de esta villa 

saca ú pública subasta la instalacion y suministro de gas 
para cl alumbrado publico y particular de la misma. 

Primera. So arrienda el sevvicio del alumbrado publico por 
gas en esta villa cuyo número de faroles scra por de momento cl 
de 15 los cualcs deberàn ardor cinco horas diarias por termino me-
dio. 

Segunda. Este contrato durarà 15 aiïos que empezaràn d con-
tarse desde el dia en que principio el alumbrado por gas, durante 
cuyo período el Ayuntamicnto se obliga à no emplear para el Ser
vicio que contrata, otro gas que cl que proceda de la fabrica del 
E m presa rio. 

Tercera. Si en concepto dol Ayuntamiento las necesidades del 
servicio publico reclamasen un aumento de alumbrado, cl rema-


